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Tingo Maria, 14 de noviembre de 2023.

vtsro
H N" 202333471 de fecha 23 de oclubre de 2023, presentado por don JUUO WCTOR

Vivo de su híja, de fedta 20 de odubre de 2023, y;

ONSIDERANDO:

Cnnfwme a la Ley que nodifrca la Ley N" 2U0! Ley que @nctde el dereúo de licpncia por patenidad a 16

tabajadores de la adividad púNica y pivada N' 30807, en su ,úlicub Úntco: nodlfrcación del a¡f¿ícuto 2 de
de la Ley lf N109, Ley que concrde el detef,ho de thencia N Ftunidad e ,os eaóaitdor€s de ta act¡Yided

y privada: se nodifrca el añ¡culo 2 de la Ley que @ncede el dereúo de liencia pu patem¡dad a las

de la adividad pública y pivada N' 294N, en los s,guienfes tüminos "Atl¡cub 2- De h licencia

patenidad, 2.1 La licencia por patemidad a que se refiere el a¡tíwlo 1 es otoryada por el empleadü al

por diez (10) días catendatio consecdivos en los casos de parto naturcl o cesárea. 2.3 El Plazo de la

Et a,fículo 194 de ta &,n§iluci,n Política dd Perú, nodificah pu las Leyes de Reforma Consfñuaona, llt
27680, 28il7 y 30300 esfablece gue las mun¡cipalidades provinciales y di§ritale§ sor, ,os oryanos de gobrbmo

tocat. Tienf,, An@onía potitica, econórnica y dninistrativa en ros asurlos de su @tnpdertc¡a, ú¡tc,)rdante

con et A . ll delTituto Preliminar de ta Ley orgánica de Munic$aliddes N" 27972. Dicha aututonía radica en

la fadJttad de ejetcr.t ados de gobiemo, adm¡n¡slrdivos y de adm¡n¡straciín, mn suieción al oñenaniento

jwidia;

De acuerdo a to prev¡sto en et artiuto 37 de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, los funcionarbs y

empleados de lx Municipalidades se sujetan al régimen labual yneral aplicable a la adn¡nbtaciott públ¡ca,

mntorme a tey; *to es a las normas elaDreoda§ pü et Declrllro Lqislat¡vo N" 276 - Ley de Bases de la CaÍaa

Administrdivá y Renunqaciotcs del Sedor Público y su Rqlamqto ap,obado por De(/do Supreno N' 001

9&PCM, Ley Ma¡w det Empla Públio N" 28175, asi ñno, a la Ley del Sevicio C¡vil N' fi057' y su

Regtamento Genercl aprobúo pw Decreto Supremo N' U&NILPCM;

rl

se @fnputa a panir la

fecha de nacim¡ento del hiio el

cetúro médi@ respedivo; c) el

ce ificado nédi@ coÍesrr,ndiarte, susaito por profesional debidane¡le @legiado;

vés del lnb¡me N. 933-202?ORRHHAGA-MW de ME N de noviembre de 2023, la Subgerafie de la

Ollaha de Recunos Hummc de la Municipalidad Provincial de Lxncio Ptdo, @ttcluye que es pfocrderfe

otoryat licencia de 0,rwnidad at Seruidu JULTO VICTOR SOTO WGA debiendo emili$e la rcsolucion de

alcaldia autoiando h Ucencia pt ,frwúdad, por el plazo de 10 dia§ calendaio, desde el21 de úubre de

2023 al30 de de 2023. A§nisno, Nt lnfome N" fií^|Z?OGA-MPLP de fecha 10 de novienbre de

3, el Gerqtte de la ücina General de Administar;ión, dedarc pro(p,dente la solicitud preseñada pu dm

WCTORSOTOWGA;

Ley Orgánica de Munic¡palidades N" 27972, señala en su añ¡ulo 20.- Attibuciones del Alcalde.- Son

Atribuciones det Atcatde: nuneral 6.- Diclar Deuetos y R1'soluc¡ües de Alcaldía, con sujecion a las leyes y

ordenanzas, cümrdante @n el aftícuto 43.- Resoluciones de Ncaldía.- Las resolucrone§ de alcaldía aprueban

y resuelyen ,os asu/ os de cuiñer admínistrativo; w lo que, vía ado fesohtl¡vo, se debe dedarat Üdqte
diclp redido:

de ta fecha que et trabajadü iñique ente las s¡guientes altemativas: a) Desde

o hia; b) Desde ta fedta en que la madrc o sl hiio o hüa son dados de alta por

A pa ir dettercet día anteriu a la lxfra probable de paño, erclilada med¡ente

soro soticltando t¡cencia Nt patatidd, anparado en la Ley N" 29409, Ñiurta el Celtificdo de
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Estando a to expuesto, atlnfome N" 933202?ORRHH-OGA-MP|-P de la Subgerente de la Oficina de Reanos
Hunanos, al tnfome N" ful21zgOGA-MPt-P del Gerente de la Ütcina General de Adminislraciü, y al

Proveído SN dd Gerente Municipal (e), de fedÉs N, 10 y 13 de novie¡rlbre de 2023, coneswdientemente;

Según las atfibuc¡ones mnferidas en el añ¡culo 20 inciso 6) de la Ley Oryinica de Municipalidades Ley N"

27972;

-.:illt»il"-12

SERESUEI.YE

m¡lcuto pameao.- DE0LARAR PRúEDENTE, aneder a don JUuo wcToR soTo vEGA seruidu

de ta Municipalidad Prcvinciat de Lencio Prado, UCENCA POR PATERNIDAD (CON GOCE DE

REhIUNERACIONES), por el periodo de diez (10) dias calendaio; mn efedividad a partir del06 de novienbre

de 2023 at 1 5 de noviembre de 2023; pw lo expuas;to en la pade @nsiderat¡va de la presente resolucion.

ARTíCULO SEGUNDO. . ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, ücina General de Adm¡n¡sfración, ofrcina de

Recursos Humanos, y denás áreas peñinentes d wmplimiento del prcsente ado adninislrativo; ndificindase

a la pañe interesada anforne a Ley.

ARTICUL} TERCERO.- a la ücina de Tecnotogias de tnfumacim para su PIÍBLICACIÓN en et poftat de

transparencia de la Municipal¡dú Provinc¡al de Leoncio Pndo.

de REGiSTRESE, COTTUNIQUESE, CUNP|./.SE Y ARCH¡VESE.
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